
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00388 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 
Comoquiera que la demanda no se subsanó dentro del término legal, se 

dispone su RECHAZO. 
 
A través de oficio comuníquese esta decisión a la Oficina de Apoyo y 

Sistemas de Carrera Judicial, remitiéndoles copia de este proveído a efectos de que 
se hagan las anotaciones pertinentes. 

 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 69 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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